
La legislación comunal vigente en su artículo 32 Ley 743 de 2002, 

establece las fechas de elección de dignatarios; allí se 

determina que a partir del 2001 la elección de nuevos dignatarios 

se llevará a cabo en el año siguiente a aquel en que se celebren 

las elecciones para corporaciones públicas territoriales.  

Para el 2016, el calendario elección de dignatarios/as para los 

organismos comunales será el siguiente:  

* Primer grado (Juntas de Acción Comunal y Juntas de 

Vivienda Comunitaria) 24 de abril de 2016  

   

* Segundo grado (ASOCOMUNALES) 31 de julio de 2016  

 

 * Tercer grado (FEDERACIONES DE ACCION COMUNAL) 27 

de septiembre de 2016   

 

* Cuarto grado (CONFERERACIÓN NACIONAL DE ACCIÓN 

COMUNAL) 27 de noviembre de 2016    
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¿Qué es?  Es el acto mediante el cual una persona natural 

o jurídica, voluntariamente deciden pertenecer a 

un organismo comunal determinado previo 

cumplimiento y lleno de requisitos  

¿Cuál es su finalidad?  Garantizarle a la comunidad a través de sus 

pobladores la vinculación directa a un 

organismo comunal dentro de un territorio 

determinado.  

¿Quién es el responsable 

de ésta tarea?  

El Secretario (a) del organismo comunal 

correspondiente  

Para tener en cuenta  Cuando se realice la reunión para la elección de 

los integrantes del tribunal de garantías y la 

elección de dignatarios se debe cerrar este libro 

con ocho (8) días de antelación por parte del 

fiscal  

Inscripción de Afiliados o Delegados al 

Organismo Comunal 
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Actualización o Depuración de Libro de Afiliados 
(PRIMERA PARTE) 

 

¿Qué es?  Es el proceso mediante el cual se hace 

una revisión minuciosa del listado de 

afiliados o delegados para saber si 

pueden seguir haciendo parte del 

organismo comunal. Éste proceso se 

debe hacer antes de que se vaya a tomar 

una decisión trascendental dentro del 

organismo comunal.  

¿Cuál es su finalidad?  Permite tener conocimiento de CUÁNTAS 

PERSONAS PUEDEN PARTICIPAR Y 

TOMAR DECISIONES MEDIANTE EL 

VOTO en una reunión.  

¿Quién es el responsable 

de ésta tarea?  

El Secretario (a) y los Integrantes de la 

Comisión de Convivencia y Conciliación 

de la Junta.   
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Actualización o Depuración de Libro de Afiliados 
(SEGUNDA PARTE) 

 

Qué tipos de 

depuración 

existe? 

Secretarial: El secretario/a corrige y actualiza las inconsistencias 

que se presenten en el libro de afiliados.  

• Afiliados repetidos  

• Inscripciones no firmadas  

• Saltos en numeración  

Declarativo: Se desafilia por situaciones que no le permiten cumplir 

con los requisitos de ser afiliado o delegado.  

• Fallecimiento del afiliado.  

• Renuncia ante la Asamblea.  

• Cambio de residencia.  

Disciplinario: Se desafilia, previo debido proceso, por 

incumplimiento de sus deberes legales y estatutarios (fallo en 

firme).  

• Inasistencia a las reuniones de asamblea o por falta de 

participación, definidos en los estatutos.  

Desafiliación por presuntas irregularidades del afiliado como: 

Incumplimiento de los Estatutos, la Ley 743, los Decretos 890 y 

2350 y por actuaciones que ante la Norma se constituyan en 

delito  
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a. El Secretario/a debe verificar que:  

** La numeración y orden no presente inconsistencias  

** Los afiliados, familias o Juntas con sus delegados se encuentren en el libro registrados   solo una vez.  

** Los datos de afiliación estén completos y firmados por cada afiliado o delegado.  

** Verificar la existencia de renuncias (por escrito o verbal en asamblea), constancias de fallecimiento, 

cumplimiento de normas.  

** Verificar la asistencia a reuniones, asambleas periódicas desarrolladas por el organismo (para su 

desafiliación se debe desarrollar un debido proceso de acuerdo a los estatutos).  

b. El Secretario/a elabora una lista de los afiliados con novedades que contenga mínimo el nombre 

completo, documento de identidad , familia que representan para el caso de JVC, y organismo que 

representan para el caso de ASOCOMUNAL y la novedad respectiva.  

c. El Secretario/a remite a los integrantes de la comisión de convivencia y conciliación o se reúne con ellos 

para establecer un acta donde se deje constancia de lo hallado.  

d. Proceden a comunicar mediante aviso, carta individua u otro medio de acuerdo a cada afiliado, la 

novedad hallada, dando un tiempo, hora y lugar para que se explique la novedad. Se sugieren 

mínimo 5 días como tiempo aclaratorio o según estatutos.  

e. La comisión de convivencia y conciliación tiene un periodo para verificar lo aportado, constatar las 

situaciones y verificar lo informado por afiliado o delegado (Se recomienda 10 días hábiles como 

tiempo para aclarar novedades)  

f. Una vez pasado este tiempo, esta comisión, informa al implicado de forma personal o colectiva que se 

procede a desarrollar el proceso de desafiliación. De no estar de acuerdo con la decisión tomada 

tiene un tiempo de 5 días para resolver al interesado los recursos a que tiene derecho (reposición, o 

como última instancia el recurso de apelación)  

g. Una vez terminado el proceso y que esté en firme, la secretaria asienta la desafiliación y detalla en  

observaciones las novedades.  

Actualización o Depuración de Libro de Afiliados 
(TERCERA PARTE) 
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h. La secretaria, a renglón seguido, desarrolla un nuevo listado de 

afiliados a la junta y este es el listado que se tiene en cuanta cuando 

se llama a lista durante la asamblea de elección de dignatarios.  

 

Nota: Si no se está de acuerdo con la decisión tomada se debe hacer 

uso de los recursos a los que se tiene derecho y ante la entidad 

competente (ASOCOMUNAL, para JAC, JVC y CONSEJOS 

COMUNALES), (FEDEMEDELLLÍN para las 20 Asocomunales de 

Medellín), (FEDECANTIOQUIA para el caso de Asocomunales de los 

demás municipios de Antioquia).   

Actualización o Depuración de Libro de Afiliados 
(CUARTA PARTE) 

 

mailto:llano166@hotmail.com


7 

JOHN JAIRO LLANO CANO – llano166@hotmail.com   

Convocatoria a elección de Tribunal de Garantías 
(PRIMERA ENTREGA) 

¿Qué es y quienes lo 

integran?  

Son las personas elegidas dentro del organismo comunal responsables de garantizar 

el proceso de elección de dignatarios de acuerdo al sistema de elección, fecha y 

hora.  

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación comunal vigente, quince días antes de 

la elección de dignatarios, para cualquier organismo de acción comunal, cada 

organización constituirá un tribunal de garantías, integrado por tres (3) afiliados a 

la misma, quienes ni deben aspirar a ningún cargo, ni ser dignatarios 

actualmente.  

¿Cuál es su finalidad?  1. Velar por la realización de las elecciones en el tiempo indicado  

2. Velar por la divulgación de la convocatoria  

3. Velar por el cumplimiento de las garantías electorales durante el proceso de 

elección de dignatarios.  

4. Velar por el pleno ejercicio de los derechos y deberes de todos los afiliados o 

delegados y la transparencia durante todo el proceso.  

5. Estar pendiente del proceso de escrutinio y asignación de cargos de acuerdo a 

la votación  

6. Firmar el acta respectiva junto con el presiente y secretario de la junta.  

7. Ser los garantes del proceso del proceso de la elección y sus resultados  

8. Verificar el cumplimiento de la presentación de planchas o listas y su 

aceptación (plancha o lista debidamente diligenciadas y firmadas por  

       los postulantes, entregada en las fechas estipuladas, que los candidatos no 

tengan inhabilidades o incompatibilidades de parentesco).  

1. Durante todo el proceso de elección se debe garantizar la permanecía por lo 

menos dos miembros del tribunal de garantías.  
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Convocatoria a elección de Tribunal de Garantías 
(SEGUNDA ENTREGA) 

¿Quién es el responsable 

de ésta elección?  

Los afiliados o delegados de cada organismo comunal que acudieron al llamado 

para el cumplimiento de este objetivo.  

¿Qué otros asuntos se 

deben tratar en la 

Asamblea de Elección de 

Tribunal de Garantías?  

1. Definir el mecanismo de elección: Por reunión de asamblea general o 

elección directa  

2. Definir el sistema de elección: Planchas (La postulación de los candidatos 

lleva impreso el cargo al cual aspira y al bloque correspondiente) o Listas (La 

postulación de los candidatos se da de acuerdo al número de cargos que se 

va a proveer, sin asignar cargos y su presentación debe ser bloque por 

bloque)  

3. Definir el lugar y hora para la elección total de dignatarios (si la elección es 

directa se define el lapso de tiempo para votar).  

4. Acordar el tiempo que con antelación se deben presentar las para presentar 

las planchas o las listas ante el secretario (a) del organismo comunal. De 

acuerdo al orden de presentación se le asigna el número de plancha o lista 

(Estatutos).  

5. Definir, en caso de empate, como se resuelve el mismo.  

6. Conocer dentro de las personas que vayan a aspirar cargos si se presenta o 

no parentescos entre los mismos, dejando en claro que de existir entraría a 

conocer sobre el caso y definir la ASOCOMUNAL.  

7. Determinar la logística para la elección de dignatarios. Elaboración de 

tarjetones, Urnas, listados de asistencia, contar y disponer con el libro de 

actas y de afiliados o delegados debidamente actualizado, adecuación del 

lugar de la reunión, definir el orden del día para la asamblea, entre otros.  

8. Revisar en los estatutos qué Comisiones de Trabajo o Secretarias Ejecutivas 

tienen creadas (número y su nombre) para que quede claro para el día de 

elecciones  
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En reunión de Asamblea General: La elección en Asamblea General de Afiliados o 

Delegados, es la que se constituye por todos los afiliados de la junta con voz y voto; se 

realiza en una reunión con la presencia de los afiliados en un lugar previamente 

definido.  

Por lo general se hace a través por una reunión extraordinaria la cual se convoca con el 

objetivo de elección total de dignatarios.  

Por elección directa: Es la elección que se efectúa sin tener que concurrir 

masivamente a una reunión de afiliados o delegados en asamblea; la elección se hace 

por medio de la votación secreta en urnas utilizando papeletas o tarjetón y durante un 

tiempo establecido (mínimo 4 horas).  

Para optar por este medio debe estar consignado en los estatutos o haber tomado la 

decisión 15 días antes.  

Este mecanismo es recomendable para Juntas cuyo número de afiliados sea superior a 

200 afiliados o delegados y lo tengan establecido en sus estatutos, o decidan aplicarlo 

mediante la realización de una Asamblea previa.  

Para que la elección de dignatarios por elección directa sea válida deberán votar por lo 

menos el 30% del total de afiliados o delegados. Si la votación no es válida deberá 

convocarse de nuevo a elección.  

Los jurados de las mesas de votación establecidas deben ser afiliados o delegados y 

votan en la misma mesa asignada.  

De los mecanismos de elección 
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Disposición de tarjetones  

para la elección de dignatarios 
 

¿Qué son?  Es el proceso mediante el cual se diseña y 

elabora el tarjetón electoral que se convierte 

en el instrumento por medio del cual el 

sufragante, marca su preferencia electoral, de 

acuerdo con las planchas y listas, sus 

candidatos y por bloques separados; 

incluyendo la opción de voto en blanco.  

¿Cuál es su finalidad?  Contar con un instrumento de voto para que 

el elector ejerza su derecho de elegir y ser 

elegido.  

¿Quién es el responsable de ésta tarea?  El secretario/a electo, bajo la supervisión de 

los integrantes del tribunal de garantías  
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** El nombre y número de bloque  

** Plancha Nro. ________ 

** Opción de voto en blanco  

 

 

¿Que debe contener el tarjetón? 

Bloque N° 1  

Mesa Directiva  

 Bloque N° 2  

Fiscal  

 Bloque N° 3  

Comisión de 

Convivencia y 

Conciliación  

 Bloque N° 4  

Coordinadores de 

Comités de trabajo y 

Comisión Empresarial  

 Bloque N° 5  

Delegados 

ASOCOMUNAL.–

(FEDERACIÓN)  

  

 PLANCHA 

N°.______  

Voto Blanco._____  

 PLANCHA N°.______  

Voto Blanco.______  

 PLANCHA N°.______  

Voto Blanco.______  

 PLANCHA N°.______  

Voto Blanco.______  

 PLANCHA N°.______  

Voto  

Blanco ____  

  

Ejemplo:  

 

Tener en cuenta: 

a. Cada bloque está conformado por: Bloque uno: Mesa Directiva(presidente,vicepresidente, tesorero y 

secretario), Bloque dos: Fiscalía (fiscal), Bloque tres: Comisión de convivencia y conciliación (tres o 

más integrantes, en número impar). Se llaman Conciliadores, Bloque cuatro: Coordinadores de las 

comisiones de trabajo y/o empresariales (mínimo tres coordinadores o secretarios); cada comisión o 

secretaría tiene un nombre. Bloque cinco: Delegados al organismo comunal de grado superior (en el 

caso de las JAC y JVC se eligen tres ya que el cuarto delegado es el presidente por derecho propio). 

b. Cada elector debe recibir los cinco (5) tarjetones por separado para votar por cada uno de los 

bloques o uno (1) solo tarjetón que contenga los cinco (5) bloques. 

c. Estos votos deben ser depositados en urnas (una para cada bloque o en una sola cuando es un solo 

tarjetón 
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ESCUDO DE LA ACCIÓN 

COMUNAL 

BANDERA DE LA 

ACCIÓN COMUNAL 
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Coro  

Como hermanos que amamos la patria 

Olvidemos el odio y el mal, 

Empuñemos la nueva bandera 

Que nos brinda la acción comunal. 

I 

Colombianos la patria nos llama 

Con su voz sublime e inmortal 

A librar la batalla gloriosa 

De la transformación nacional. 

II 

Nuestro cielo claro ha de brillar 

Cambiaremos el medio ambiental 

Con salud, educación y trabajo 

Y que viva la acción comunal. 

III 

Que la paz reviva en los campos 

Y la tierra volvamos ha arar 

Para ver orgullosos flameando 

nuestro gran tricolor nacional. 

 

 

 

HIMNO DE LA  ACCIÓN COMUNAL 

Primera parte 
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Coro…….. 

Como hermanos que amamos la patria 

Olvidemos el odio y el mal, 

Empuñemos la nueva bandera 

Que nos brinda la acción comunal. 

IV 

Su futuro esta en nuestras manos 

Nuestros hijos frutos han de dar 

Forjaremos valores concientes 

A través de la acción comunal. 

V 

Del caribe al lejano amazonas 

Del Vichada al Pacifico inmortal 

Cantaremos unidos los himnos 

El de Núñez y Acción Comunal. 

VI 

Nuestro esfuerzo será en homenaje 

Que en San Pedro Bolívar pidió 

Al bajar al sepulcro tranquilo 

Ofreciendo la paz que forjó. 

Coro 
Como hermanos que amamos la patria 

Olvidemos el odio y el mal, 

Empuñemos la nueva bandera 

Que nos brinda la acción comunal. 
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Le corresponden 2 cargos en el mismo orden en que aparecen en la plancha, es decir, 

presidente y vicepresidente.  

Después hacemos lo mismo con la plancha Nº 2  

APLICACIÓN DEL COCIENTE ELECTORAL 

SEXTA PARTE 

Número de cargos asignados de manera directa = 

número de votos de la plancha / cociente electoral:  
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Se pretende realizar elección de los cargos del bloque directivo, Se tienen 

previamente inscritas dos planchas, y se tienen los siguientes datos:  

- Número de cargos a proveer: 4 (Presidente, Vicepresidente, tesorero, 

Secretario)  

Número de votos por la plancha 1= 15 votos  

Número de votos por la plancha 2 = 25 Votos  

Votos en blanco = 3 votos.  

Votos inválidos = 2 votos.  

Procedimiento:  

d. Calculo los votos válidos para el bloque:  

VOTOS VÁLIDOS POR BLOQUE = VOTOS VÁLIDOS POR CADA PLANCHA 

O LISTA + VOTOS EN BLANCO  

 

VOTOS VÁLIDOS POR BLOQUE  = VOTOS PLANCHA # 1 + VOTOS 

VÁLIDOS PLANCHA #2 + VOTOS EN BLANCO 

 

VOTOS VÁLIDOS POR BLOQUE = 15 + 25 + 3 = 43  

EJEMPLO DE ELECCIÓN CON EMPATE 

PRIMERA PARTE 
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Causales de devolución del trámite de elección.   

• El Acta de elección no contiene número de la misma.  

• En el Acta de elección no se establece con claridad la fecha, hora y lugar en 

que se desarrolla la Asamblea.  

• El Objetivo de la reunión y/o el orden del día consignado en el acta no 

incluyen la elección total o parcial de dignatarios.  

• Si en el acta de elección, no figuran los integrantes del tribunal de garantías, 

el número del acta y fecha en la que fueron nombrados.  

• No se describen correctamente las planchas o listas  

• No se presenta el detalle de las votaciones realizadas o se presentan 

inconsistencias en la información que aporta el acta.  

• No se anexa listado de la totalidad de afiliados del organismo comunal con el 

nombre y apellidos completos, número de documento de identidad y la firma de 

los asistentes.  

• Si la solicitud de inscripción de dignatarios no está firmado por el presidente y 

secretarios electos o titulares del cargo (en el caso de elección parcial)  

  

CAUSALES DE DEVOLUCION O REPETECIÓN 

DE ELECCIÓN 
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• Si los Integrantes del Tribunal de Garantías no aparecen en el listado de 

afiliados/as.  

 

• Si los Integrantes del Tribunal de garantías son dignatarios actuales.  

 

• Cuando los Integrantes del Tribunal de Garantías se presentan como 

candidatos en una de las planchas o listas.  

 

• Cuando un candidato se postula a dos (2) cargos y resulta elegido a ambos 

cargos. Para recordar un dignatario, no puede ser elegido para desempeñar 

dos (2) o más cargos a la vez en la junta, caso excepcional, podrá ser elegido 

también como delegado a la Asociación de juntas por ser un organismo 

comunal de grado superior.  

 

• Cuando algunos candidatos/as de las planchas o listas no aparecen en el 

listado de afiliados/as.  

 

• De acuerdo al Art. 29 de la ley 743 de 2002, no existió quórum decisorio para 

considerar valida la Asamblea o elección directa de dignatarios.  
  

Causales para ordenar la repetición del 

proceso de elección. 

mailto:llano166@hotmail.com


57 

JOHN JAIRO LLANO CANO – llano166@hotmail.com   

mailto:llano166@hotmail.com


58 

JOHN JAIRO LLANO CANO – llano166@hotmail.com   

mailto:llano166@hotmail.com


59 

JOHN JAIRO LLANO CANO – llano166@hotmail.com   

mailto:llano166@hotmail.com


60 

JOHN JAIRO LLANO CANO – llano166@hotmail.com   

mailto:llano166@hotmail.com

